
Número 209 - Martes, 29 de octubre de 2019

página 59 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, sobre resoluciones recaídas en recursos potestativos de reposición, 
en relación a la convocatoria 2017 de ayudas para el alquiler de viviendas a 
personas con ingresos limitados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosa la notificación practicada en el domicilio que consta en el expediente, 
por el presente anuncio y a las personas que seguidamente se relacionan, se notifica 
resolución del recurso potestativo de reposición interpuesto contra la resolución de 18 de 
diciembre de 2018 de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Fomento y 
Vivienda por la que se conceden las ayudas para el alquiler de viviendas a personas en 
situación de vulnerabilidad o con ingresos limitados reguladas en la Orden de 29 de junio 
de 2016, publicada en BOJA núm. 126, de 4 de julio de 2016.

Se significa que para conocimiento íntegro del acto que se notifica podrán comparecer 
en el Servicio de Vivienda de la citada Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 
4.ª planta, en Cádiz.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-03349/17.
- NIF: 32060332B.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-02419/17.
- NIF: 44032784E.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-13839/17.
- NIF: 72706847Y.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-02444/17.
- NIF: 76086925G.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-03158/17.
- NIF: 77173113M.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-04454/17.
- NIF: 32067343F.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-06845/17.
- NIF: 76443318U.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-06776/17.
- NIF: 74822469L.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-06534/17.
- NIF: 32060792B.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-06727/17.
- NIF: 45325261N. 00
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- Expediente: 11-AI-PAIQ-07744/17.
- NIF: 44029916G.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-07877/17.
- NIF: 70807542H.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-10631/17.
- NIF: 75761178Y.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-11679/17.
- NIF: 76088591Z.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-13169/17.
- NIF: 77639578L.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-11362/17.
- NIF: 15254259S.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-15527/17.
- NIF: 45095433T.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-16595/17.
- NIF: 48893797Y.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-16914/17.
- NIF: 75754939T.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-17389/17.
- NIF: 31223244P.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-19557/17.
- NIF: 48876429A.

- Expediente: 11-AI-PAIQ-16036/17.
- NIF: 49037869Y.

Cádiz, 22 de octubre de 2019.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.
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